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EL LICENCIADO JUAN CARLOS OCEGUERA MENDOZA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 (veintiocho) de abril del 2026 (dos 

mil veintiséis) el Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó el Acuerdo por el que el 

Ayuntamiento de Colón, Querétaro, manifiesta su voto a favor del Proyecto de Ley 

que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en materia de reforma al Poder Judicial 

del Estado de Querétaro, mismo que se transcribe a continuación: 

 

“Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 82 de la Ley Orgánica de Poder Legislativo del Estado de Querétaro; 38 
fracción I y 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 13 fracción XI, 26 
fracción Il y 32 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro. y;   
 

C O N S I D E R A N D O  
 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los municipios están dotados de autonomía y patrimonio 
propio y los ayuntamientos se encuentran facultados para emitir disposiciones 
administrativas de carácter general dentro de su respectivo ámbito de competencia. En tal 
virtud, le confiere a los ayuntamientos la facultad para regular su propia forma de 
organización y funcionamiento. 

2. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro es la norma 
fundamental del Estado, la cual, atendiendo a lo dispuesto en su artículo 39 y 
dependiendo de las necesidades y circunstancias que prevalezcan en el Estado, podrá 
ser adicionada o reformada, requiriendo la aprobación del Constituyente Permanente 
consistente en las dos terceras partes del número total de integrantes de la Legislatura del 
Estado y el voto favorable de las dos terceras partes de los Ayuntamientos. 

3. De acuerdo a lo establecido por el artículo 82 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, cuando el Pleno de la Legislatura apruebe 
modificaciones a la Constitución Política del Estado de Querétaro, se remitirá a los 
Ayuntamientos copia certificada del proyecto de ley aprobado a efecto de que emitan el 
sentido de su voto “a favor” o “en contra”. 

4. El artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro otorga a los 
ayuntamientos atribuciones para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en 
forma sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de reglamentos, 
decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que contengan disposiciones 
administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio. 

 
5. Que en fecha 8 de abril del 2026, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el 
oficio número SSP/7495/21/LXI, suscrito por la Diputada María Georgina Guzmán Álvarez 
en su calidad de Presidenta de la Mesa Directiva de la LXI Legislatura del Estado de 
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Querétaro, por medio del cual remiten al Ayuntamiento de Colón, Qro., el Proyecto de Ley 
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro, en materia de reforma al Poder Judicial del 
Estado de Querétaro”, aprobado en la Sesión del Pleno de la LXI Legislatura del Estado 
de Querétaro celebrada el 27 de marzo de 2026. 

 
Formándose para tal efecto en la Dirección de Asuntos de Cabildo de la Secretaría del 
Ayuntamiento el expediente número CG/DAC/091/2026. 

6. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción Il, del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió 
mediante oficio MCQ/SAY/DAC/2026/401, de fecha 22 de abril de 2026, el expediente 
referido a la Comisión de Gobernación, para su estudio y consideración. 

7. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 38 fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, la Comisión de Gobernación es competente para 
conocer del presente asunto y una vez reunida, sus integrantes dictaminaron que, una vez 
realizado el análisis correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que 
les ocupa, en uso de las facultades que le asisten se considera viable la autorización del 
Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Colón, Querétaro, manifiesta su voto a favor del 
Proyecto de Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en materia de reforma al Poder 
Judicial del estado de Querétaro”. 

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en 
el punto 7, Apartado I), inciso 1) del Orden del Día, por Mayoría Calificada de votos de 
sus integrantes, el siguiente: 
 

“ A C U E R D O 
 
ÚNICO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, y por los argumentos esgrimidos en la parte considerativa del 
presente, el Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro manifiesta su VOTO A 
FAVOR del Proyecto de “Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en materia de reforma al 
Poder Judicial del Estado de Querétaro”. 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente 
Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, Qro., así 
como en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, en la 
inteligencia que dichas publicaciones se encuentran exentas del pago de los derechos 
que se generen con motivo de las mismas, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 
del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
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SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que en términos del 
artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, 
Qro., notifique la certificación correspondiente del presente acuerdo a la LXI Legislatura 
del Estado de Querétaro”. 
 
 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 30 DIAS DEL 
MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO.- - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO. 

RÚBRICA 
 
 
 
 

 
 
 
  
 
 

SIN TEXTO 
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